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Comité de Infectología  

Los informes semanales de la Vigilancia de Infecciones Respiratorias Agudas en 
Argentina que publica semanalmente la Dirección de Epidemiología del Ministerio 
de Salud de la Nación son de fundamental importancia para la toma de decisiones. 
Dichos reportes sobre vigilancia virológica presentan un atraso en la notificación 
de una a dos semanas, tiempo que permite estimar la real situación 
epidemiológica. Por el momento los datos son comparables al 2010 y 2011. 

 

 

 

 
 
 
 
 
En los menores de 2 años el total de muestras positivas hasta la SE 25 asciende a 
5256. El virus Sincicial Respiratorio fue identificado en el 90,8% de los casos con 
resultados positivos, seguido por el Virus Parainfluenza con el 5,5%. El Adenovirus 
se halló en el 2,8% de las muestras positivas. El conjunto de virus Influenza 
acumula hasta el momento en este grupo de edad el 0,4%.  



 

 

Se considera importante en el marco de la vigilancia epidemiológica, la 
búsqueda del virus mediante la realización de PCR real-time a un 10% de los 
pacientes internados con IFI (-), en los centros centinelas que tengan 
posibilidades de utilizar estos recursos. 

En todos los casos, pero fundamentalmente en población ambulatoria, es 
importante que el pediatra utilice su criterio clínico frente a situaciones 
individuales (tanto en pacientes con factores de riesgo o no) que así lo 
requieran. Los pacientes que presenten ETI con persistencia de fiebre y que 
puedan generar dudas sobre el uso de antivirales, quedarán a consideración 
de la evaluación clínica y la decisión final será del pediatra que interviene en la 
consulta.   

Es altamente recomendable que se insista en llegar al diagnostico 
etiológico viral con los métodos disponibles para evitar tratamientos 
innecesarios, aumentando el riesgo de eventos adversos y potencial 
desarrollo de resistencia a los antivirales. 

Se consideró que la actual situación epidemiológica difiere con respecto al año 
2009, por lo tanto la norma de uso de antivirales debe actualizarse teniendo en 
cuenta estos puntos. Es fundamental, a criterio de SAP, el uso de antivirales en 
forma oportuna, racional y ajustada a la situación epidemiológica en curso.  

 

 



 

RECOMENDACIONES PARA EL TRATAMIENTO CON ANTIVIRALES 
 
En los pacientes internados: 
 

1. Se recomienda tratamiento antiviral a los pacientes con IFI + para Influenza 
A hasta tener el resultado de PCR-real time para H1N1. Si no es posible 
realizar el estudio completar el tratamiento. Con resultados negativos para 
H1N1 suspender tratamiento. 

2. Se recomienda tratamiento antiviral en pacientes con infección 
respiratoria grave que requieran terapia intensiva y/o ARM. Si se recupera 
otro virus evaluar suspensión del tratamiento. Si es negativo o no se puede 
realizar,completar el tratamiento. Es muy importante insistir en el 
diagnóstico virológico, sobre todo en este grupo. 

3. Se recomienda tratamiento antiviral en pacientes con Neumonía, 
independientemente del tratamiento Antibiótico, solamente en momentos 
de circulación predominante del virus influenza A (H1N1) y hasta tener 
el resultado del virológico. 

4.  Se recomienda tratamiento antiviral en pacientes con ETI de cualquier 
edad que requieran hospitalización con o sin factores de riesgo solamente 
en momentos de circulación predominante del virus influenza A 
(H1N1) y fundamentalmente en grupos de riesgo. 

 
En los pacientes ambulatorios: 
  

1. Se recomienda tratamiento antiviral en niños y adolescentes con factores 
de riesgo y con infección respiratoria baja independientemente de otros 
tratamientos, fundamentalmente en momentos de circulación 
predominante del virus influenza A (H1N1). 

2. .Se recomienda tratamiento antiviral en niños menores de 2 años sin 
factores de riesgo, con bronquiolitis con fiebre solamente en momentos 
de circulación predominante del virus influenza A (H1N1). 

3. Se recomienda tratamiento antiviral en niños y adolescentes sin factores 
de riesgo y con neumonía, complementando al tratamiento antibiótico, 
solamente en momentos de circulación predominante del virus 
influenza A (H1N1).  

4. Se recomienda tratamiento antiviral en pacientes con ETI de cualquier edad 
que requieran hospitalización con o sin factores de riesgo solamente en 
momentos de circulación predominante del virus influenza A (H1N1).  
 
 
El tratamiento antiviral se debe indicar en las primeras 48 hs del inicio 
de los síntomas. Solamente en los niños con enfermedad progresiva o 
grave puede utilizarse después de dicho lapso. 

 
 



Los factores de riesgo para influenza A (H1N1) son: 
  
Grupo 1: Enfermedades respiratorias: 
 
a) Enfermedad respiratoria crónica (hernia diafragmática, enfermedad pulmonar 
obstructiva crónica [EPOC], enfisema congénito, displasia broncopulmonar, 
traqueostomizados crónicos, bronquiectasias, fibrosis quística, etc.) 
b) Asma moderado y grave 
 
Grupo 2: Enfermedades cardiacas: 
 
a) Insuficiencia cardiaca, enfermedad coronaria, reemplazo valvular, valvulopatía 
b) Cardiopatías congénitas 
 
Grupo 3: Inmunodeficiencias congénitas o adquiridas (no hemato-oncológica). 
 
a) Infección por VIH 
b) Utilización de medicación inmunosupresora o corticoides a altas dosis (mayor a 
2 mg/kg/día de metilprednisona o más de 20 mg/día o su equivalente por más de 
14 días) 
c) Inmunodeficiencia congénita. 
d) Asplenia funcional o anatómica 
e) Desnutrición grave 
 
Grupo 4: Pacientes Oncohematológicos y trasplantados 
 
a) Tumor de órgano sólido en tratamiento 
b) Enfermedad oncohematológica, hasta seis meses posteriores a la remisión 
completa 
c) Trasplantados de órganos sólidos o tejido hematopoyético 
 
Grupo 5: Otros 
a) Obesos con índice de masa corporal [IMC] mayor a 40 
b) Diabéticos 
c) Personas con insuficiencia renal crónica en diálisis o con expectativas de 
ingresar a diálisis en los siguientes seis meses 
d) Retraso madurativo grave en menores de 18 años de vida 
e) Síndromes genéticos, enfermedades neuromusculares con compromiso 
respiratorio y malformaciones congénitas graves 
f) Tratamiento crónico con acido acetilsalicílico en menores de 18 años 
 
Los pacientes vacunados estarían potencialmente protegidos después de 10 días 
de recibir la vacuna. Dado que no puede asegurarse la protección absoluta todas 
las recomendaciones que se detallan se aplican también a los niños que recibieron 
la vacuna. También se beneficiarían con el tratamiento todos los Influenza A y B 
en especial en huésped comprometido. 
 



 

En los niños menores de 1 año debe valorarse, el riesgo de la influenza y el uso 
del Oseltamivir; y de ser tratados, deben serlo bajo estricta supervisión médica. 
Los menores de 3 meses que requieran tratamiento con Oseltamivir  deben ser 
internados. 



 

Conclusiones 

De acuerdo al análisis efectuado por el Comité de infectología de la Sociedad 
Argentina de Pediatría y considerando que en este momento (23-7-12) no está 
circulando el virus de Influenza consideramos que solamente se debe tratar a 
los niños internados con aislamiento de Influenza y a los niños graves que 
se internan en Terapia intensiva (los puntos 1 y 2 de internados). 

 
 


